
 

 

 

ASUNTO: Autorización para firmar Carta de Entendimiento entre la OPAMSS y la Universidad 
“Gabriele d’Annunzio”–Chieti-Pescara–ITALIA, Departamento de Ciencias Sicológicas 
de la Salud y Territorio–DISPUTER. 

 
Con instrucciones del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador (COAMSS), 
atentamente transcribo el acuerdo, tomado en sesión ordinaria celebrada el día veinte de septiembre 
de dos mil veintitrés, del ACTA Número Diecisiete, punto número cinco, que dice://////////// 
5) En el quinto punto se solicitó autorización para firmar Carta de Entendimiento entre la OPAMSS 
y la Universidad “Gabriele d’Annunzio”–Chieti-Pescara–ITALIA, Departamento de Ciencias 
Sicológicas de la Salud y Territorio–DISPUTER. La arquitecta Bichara explicó que esta solicitud se 
enmarca en la cooperación para desarrollar proyectos de investigación técnico-científico en el tema 
de riesgo sísmico y de deslizamiento; comentó que ya existen antecedentes de relación colaborativa 
en el que hemos tenido acercamientos para identificar los intereses y definir los objetivos, así como 
se ha publicado un artículo académico relacionado a los terremotos del año 2021.  En este contexto, 
el objeto de esta Carta, es realizar estudios especializados de estabilidad de taludes/laderas, 
construcción, ingeniería geológica, geotecnia y monitoreo geotécnico que ayude en propuestas de 
zonificación y de acciones de mitigación/adaptación al riesgo sísmico en el AMSS y tendrá como 
ámbitos de cooperación: a) Intercambio de datos e información sobre amenazas y riesgo sísmico, 
estabilidad de taludes/laderas, construcción, ingeniería geológica, geotecnia y monitoreo 
geotécnico y b) El  establecimiento  de  equipos  de  investigación  para investigaciones de campo, 
antes y después de la ocurrencia de desastres geológicos en El Salvador y sus alrededores. Vista la 
solicitud y su contexto este Consejo, ACUERDA: TRES, Autorizar a la dirección ejecutiva a firmar 
Carta Entendimiento entre la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador-
OPAMSS y la Universidad “Gabriele d’Annunzio”–Chieti-Pescara–ITALIA, Departamento de 
Ciencias Sicológicas de la Salud y Territorio–DISPUTER, para la Cooperación y Desarrollar de Proyectos 
de Investigación Técnico-Científico en el Tema Riesgos Sísmico y de Deslizamiento, con el objeto de realizar 
estudios especializados de estabilidad de taludes/laderas, construcción, ingeniería geológica, 
geotecnia y monitoreo geotécnico que ayude en propuestas de zonificación y de acciones de 
mitigación/adaptación al riesgo sísmico en el AMSS San Salvador, y proponer y preparar programas 
de formación e investigación  a  ser  financiados  a  través  de organismos internacionales. La presente 
carta de entendimiento entrará en vigencia a partir de su suscripción por las dos partes, tendrá un 
plazo de un año prorrogable automáticamente, sin necesidad de suscribir documento alguno; 
además podrán suscribirse cartas específicas para la realización de determinados proyectos y/o 
investigaciones. En caso de modificación únicamente requerirá acuerdo del COAMSS, si dicha 
modificación implica erogación de fondos financieros.””””””””””””””””””””””””COMUNÍQUESE.   
Lo que hago del conocimiento de dirección ejecutiva y unidad de Innovación y Desarrollo 
Metropolitano, para los efectos legales consiguientes. Dado en San Salvador, a los cuatro días del 
mes de octubre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
 

Alirio Ravín Sosa Deras 
Secretario suplente del COAMSS 
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